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22. 
 
FECHA: 2023/03/14 
 

EVALUACIÓN TÉCNICA ADICIONAL - FASE DE PUNTAJE 
 

OBJETO: 

 
CONTRATAR EL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE LIBROS DE LA 
EDITORIAL DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA EN EL 
MARCO DE LOS 30 AÑOS DE VIDA UNIVERSITARIA 

 
PRESUPUESTO OFICIAL $288.501.500 

 
OFERENTES HABILITADOS EN LA PRIMER FASE – HABILITANTE (EVALUACIÓN 
JURÍDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA) 
 

No. OFERENTE 
1.  EDITORIAL SCRIPTO SAS IMPRESOS S.A. 
2.  PANAMERICANA FORMAS E 
3.  UT DIGITOS-STRATEGY 
4.  FENIX MEDIA GROUP 

 

No. PROPONENTE 
VALOR DE LA 
PROPUESTA 

ANTES DE IVA 

VALOR TOTAL 
DE LA 

PROPUESTA 
1 PANAMERICANA FORMAS E $175.565.000 $208.922.350 

2 EDITORIAL SCRIPTO SAS 
IMPRESOS S.A. $179.125.000 $213.872.750 

3 FENIX MEDIA GROUP $193.950.600 $230.801.214 
4 UT DIGITOS-STRATEGY $249.760.000 $249.760.000 

Nota N° 01: Tenga en cuenta que para realizar la evaluación económica el proponente 
debe estar habilitado en la evaluación técnica, financiera y jurídica.  
Nota N° 02: Verifique las causales de rechazo. 
 

1. EVALUACIÓN TÉCNICA ADICIONAL 
 
 
6.2. EVALUACIÓN TÉCNICA ADICIONAL (MÁXIMO 398 PUNTOS) 
6.2.1 EXPERIENCIA ADICIONAL DEL PROPONENTE (MÁXIMO 398 PUNTOS) 
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NO. PROPONENTE REQUERIMIENTO PARA 

OTORGAR EL PUNTAJE  
FOLIO(S) DE LA 

PROPUESTA  PUNTAJE OBTENIDO 

1 
PANAMERICANA 
FORMAS E 
 

 Se otorgarán TRESCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO (398) 
puntos al oferente que adicional 
a 
las certificaciones o actas de 
liquidación presentadas en el 
módulo 3 REQUISITOS 
TÉCNICOS HABILITANTES de 
los presentes términos, acredite 
mediante MÁXIMO TRES (03) 
certificaciones de contratos o 
actas de terminación o 
liquidación sobre el cumplimiento 
de contratos que reúnan las 
siguientes características: 
1. Debidamente ejecutado y 
terminado y/o liquidado en 
Colombia con entidades 
públicas y/o privadas, durante los 
últimos cinco (05) años contados 
antes de la fecha 
de presentación de ofertas e 
incluido en el REGISTRO ÚNICO 
DE 
PROPONENTES. 
2. La sumatoria de los contratos 
que se pretenda acreditar como 
experiencia 
habilitante deberá ser como 
mínimo DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO (248) 
SMMLV (aproximadamente el 
cien por ciento (100%) del 
presupuesto del presente 
proceso). 
La verificación se hará con base 
en la sumatoria de los valores 
totales ejecutados 
(incluido IVA) de los contratos 
expresados en SMMLV de 
acuerdo con la información 
contenida en el REGISTRO 
ÚNICO DE PROPONENTE RUP, 
sobre los contratos 
que cumplan con los requisitos 
establecidos en los términos de 
referencia. 
NOTA: Únicamente se podrá 
acreditar la experiencia requerida 
cuando el 
proponente haya desarrollado de 
manera directa las actividades 
que constituyen tal 
experiencia para el presente 
proceso de selección. 
3. Los objetos de los contratos a 
acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto 

Documento: OFERTA 
PANAMERICANA 
TOMO I (1).pdf 
Pagina 29 a 38 

398  

2 EDITORIAL SCRIPTO 
SAS IMPRESOS S.A. 

Documento: 23. 
FORMATO 9 
RELACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA 
ADICIONAL.pdf 

0  
 
No cumple con la 
sumatoria de los 
contratos que se 
pretenda acreditar 
como experiencia 
habilitante deberá ser 
como mínimo 
DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO 
(248) SMMLV 
(aproximadamente el 
cien por ciento (100%) 
del presupuesto del 
presente proceso). 

3 FENIX MEDIA 
GROUP 

Documento: 29. 
FORMATO 
EXPERIENCIA 
ADICIONAL Y 
SOPORTES 
(PUNTAJE).pdf 

398 

4 UT DIGITOS-
STRATEGY 

CARPETA D. 
CRITERIOS DE 
EVALUACION, 
documento: D.2. 
Formato No. 7 
RELACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA 
ADICIONAL.pdf 

0 
 

No cumple con el N. 4. 
“Cada uno de los 

contratos a acreditar 
deberá tener inscrito 

mínimo DOS (02) 
códigos UNSPSC que 

la Universidad de 
Cundinamarca 

establece en el ítem 3 
Registro Único de 

Proponentes (RUP) del 
numeral 3.1 del 

módulo REQUISITOS 
TÉCNICOS 

HABILITANTES.”, No 
se evidencio mínimo 

DOS (02) 
códigos UNSPSC para 

la certificación: 
(CONSECUTIVO 
REPORTADO EN 

EL RUP No 51- digitos 
y 

diseños) 
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NO. PROPONENTE REQUERIMIENTO PARA 
OTORGAR EL PUNTAJE  

FOLIO(S) DE LA 
PROPUESTA  PUNTAJE OBTENIDO 

a contratar por la Universidad de 
Cundinamarca. 
4. Cada uno de los contratos a 
acreditar deberá tener inscrito 
mínimo DOS (02) 
códigos UNSPSC que la 
Universidad de Cundinamarca 
establece en el ítem 3 
Registro Único de Proponentes 
(RUP) del numeral 3.1 del 
módulo REQUISITOS 
TÉCNICOS HABILITANTES. 

 
 

2. INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL (MÁXIMO 100 PUNTOS) 
NÚMERAL 6.3.  
 

NO. PROPONENTE REQUERIMIENTO PARA OTORGAR EL 
PUNTAJE  

FOLIO(S) DE LA 
PROPUESTA  

PUNTAJE 
OBTENIDO 

1 PANAMERICANA 
FORMAS E 

 

 

  

Documento OFERTA 
PANAMERICANA 
TOMO I (1).pdf página 
21 

100 

2 EDITORIAL SCRIPTO 
SAS IMPRESOS S.A. 

Documento: 24. 
FORMATO 10 
INCENTIVO A LA 
INDUSTRIA 
NACIONAL.pdf 

100 

3 FENIX MEDIA 
GROUP 

Documento: 21. 
FORMATO 10 – 
INCENTIVO A LA 
INDUSTRIA 
NACIONAL.pdf 

100 

4 UT DIGITOS-
STRATEGY 

D.3. FORMATO 10 
INSENTIVO A LA 
INDUSTRIA 
NACUONAL-
signed.pdf 
D.3. Formato No. 10 
INCENTIVO A LA 
INDUSTRIA 
NACIONAL.pdf 
D.3S. Formato No. 10 
INCENTIVO A LA 
INDUSTRIA 
NACIONAL.pdf 

100 

 
 

3. INCENTIVO A LAS MYPIME (MÁXIMO 50 PUNTOS) 
NÚMERAL 6.4.  

NO. PROPONENTE REQUERIMIENTO PARA 
OTORGAR EL PUNTAJE  

FOLIO(S) DE LA 
PROPUESTA  

PUNTAJE 
OBTENIDO 

1 PANAMERICANA 
FORMAS E 

 (Se otorgarán 50 puntos a 
aquellos oferentes Mipyme 
domiciliados en Colombia que 
acrediten el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.18. y 

No adjunta. 
0 

No adjunta 
documento 

2 
EDITORIAL 
SCRIPTO SAS 
IMPRESOS S.A. 

CARPETA D. 
CRITERIOS DE 
EVALUACION, 

50 
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NO. PROPONENTE REQUERIMIENTO PARA 
OTORGAR EL PUNTAJE  

FOLIO(S) DE LA 
PROPUESTA  

PUNTAJE 
OBTENIDO 

2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 
adicionado por el Decreto 1860 de 
2021. 
Para los efectos de este puntaje, 
los criterios de clasificación 
empresarial son los definidos 
en el artículo 2.2.1.13.2.2 del 
Decreto 1074 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, o la 
norma que lo modifique, derogue o 
sustituya. 
Tratándose de proponentes 
plurales, los puntajes adicionales 
solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de Mipyme y 
tiene una participación igual 
o superior al diez por ciento (10%) 
en el consorcio o la unión 
temporal. 

Documento 32. 
CERTIFICACIÓN 
MIPYME.pdf 

3 FENIX MEDIA 
GROUP 

Documento: 22. 
CERTIFICACIÓN 
MIPYME.pdf 

50 

4 UT DIGITOS-
STRATEGY 

Documento: D.4. 
CERTIFICACION 
MIPYME 2023-
signed.pdf 
D.4S. 
CERTIFICACION DE 
EMPRESA.pdf 
 

50 

 
 

4. PUNTAJE ADICIONAL PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS (MÁXIMO 2 
PUNTOS) 
NÚMERAL 6.5. 

 
NO. PROPONENTE REQUERIMIENTO PARA OTORGAR EL 

PUNTAJE  
FOLIO(S) DE LA 

PROPUESTA  
PUNTAJE 

OBTENIDO 

1 PANAMERICANA 
FORMAS E 

 (Se otorgarán dos (2) puntos a aquellas 
personas naturales o jurídicas que 
acrediten el 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 
del Decreto 1082 
adicionado por el Decreto 1860 de 2021, 
es decir: 
“Artículo 2.2.1.2.4.2.14 Definición de 
emprendimientos y empresas de mujeres. 
(Adicionado por el artículo 3 del Decreto 
1860 del 24 de diciembre de 2021) Con el 
propósito de adoptar medidas afirmativas 
que incentiven la participación de las 
mujeres en el sistema de compras 
públicas, se entenderán como 
emprendimientos y empresas de mujeres 
aquellas que cumplan con alguna de las 
siguientes condiciones: 
1. Cuando más del cincuenta por ciento 
(50%) de las acciones, partes de interés o 
cuotas 
de participación de la persona jurídica 
pertenezcan a mujeres y los derechos de 
propiedad 
hayan pertenecido a estas durante al 
menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del Proceso de Selección. Esta 

No adjunta 
documento 

0 
No adjunta 
documento 

2 
EDITORIAL 
SCRIPTO SAS 
IMPRESOS S.A. 

No adjunta 
documento 

0 
No adjunta 
documento 

3 FENIX MEDIA 
GROUP 

Documento: 23. 
CERTIFICACIÓN 
CRITERIO 
EMPRESA DE 
MUJER.pdf 

02 

4 UT DIGITOS-
STRATEGY 

No adjunta 
documento 

0 
No adjunta 
documento 
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NO. PROPONENTE REQUERIMIENTO PARA OTORGAR EL 
PUNTAJE  

FOLIO(S) DE LA 
PROPUESTA  

PUNTAJE 
OBTENIDO 

circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante 
legal y el revisor fiscal, cuando exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o el 
contador, donde conste la distribución de 
los derechos en la sociedad y el tiempo en 
el que las mujeres han mantenido su 
participación. 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por 
ciento (50%) de los empleos del nivel 
directivo de 
la persona jurídica sean ejercidos por 
mujeres y éstas hayan estado vinculadas 
laboralmente a la empresa durante al 
menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del Proceso de 
Selección en el mismo cargo u otro del 
mismo nivel. 
Se entenderá como empleos del nivel 
directivo aquellos cuyas funciones están 
relacionadas 
con la dirección de áreas misionales de la 
empresa y la toma de decisiones a nivel 
estratégico. En este sentido, serán cargos 
de nivel directivo los que dentro de la 
organización 
de la empresa se encuentran ubicados en 
un nivel de mando o los que por su 
jerarquía 
desempeñan cargos encaminados al 
cumplimiento de funciones orientadas a 
representar al empleador. 
Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante 
legal y 
el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo 
con los requerimientos de ley, o el 
contador, donde se señale de manera 
detallada todas las personas que 
conforman los cargos de nivel directivo del 
proponente, el número de mujeres y el 
tiempo de vinculación. 
La certificación deberá relacionar el 
nombre completo y el número de 
documento de identidad de cada una de 
las personas que conforman el nivel 
directivo del proponente. 
Como soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de identidad, 
copia de los 
contratos de trabajo o certificación laboral 
con las funciones, así como el certificado 
de aportes a seguridad social del último 
año en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
3. Cuando la persona natural sea una 
mujer y haya ejercido actividades 
comerciales a través 
de un establecimiento de comercio durante 
al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del proceso de selección. Esta 
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NO. PROPONENTE REQUERIMIENTO PARA OTORGAR EL 
PUNTAJE 

FOLIO(S) DE LA 
PROPUESTA 

PUNTAJE 
OBTENIDO 

circunstancia se acreditará mediante la 
copia de cédula de ciudadanía, la cédula 
de extranjería o el pasaporte, así como la 
copia del registro mercantil. 
4. Para las asociaciones y cooperativas,
cuando más del cincuenta por ciento
(50%) de los
asociados sean mujeres y la participación
haya correspondido a estas durante al
menos el último año anterior a la fecha de
cierre del Proceso de Selección. Esta
circunstancia se acreditará mediante
certificación expedida por el representante
legal.
PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos
contractuales para los emprendimientos y
empresas de mujeres, las certificaciones
de trata el presente artículo deben
expedirse bajo la gravedad de juramento
con una fecha de máximo treinta (30) días
calendario anteriores a la prevista para el
cierre del procedimiento de selección.”
Tratándose de proponentes plurales, los
puntajes adicionales solo se aplicarán si
por lo menos uno de los integrantes
acredita que es emprendimiento y
empresa de mujeres bajo los criterios
dispuestos en el artículo precedente y que
tiene una participación igual o superior al
diez por ciento (10%) en el consorcio o la
unión temporal.

El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  

OLGA MARINA GARCÍA NORATO 
Directora de Investigación Universitaria 

Proyectó: Ana Milena Bejarano Torres

22-47.
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